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INTRODUCCION

1. En el 44º período de sesiones de la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías, el Sr. S. Chernichenko presentó
un documento de trabajo (E/CN.4/Sub.2/1992/51), en relación con el tema 6 del
programa, titulado "Cuestión de la violación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, incluso la política de discriminación racial y de
segregación y la política de apartheid, en todos los países y en los países y
territorios coloniales y dependientes: informe de la Subcomisión conforme a
la resolución 8 (XXIII) de la Comisión de Derechos Humanos". En el documento
se propuso, a fin de perfeccionar el fundamento jurídico internacional de la
cooperación internacional en la esfera de los derechos humanos y, en
particular, para aumentar la eficacia de la lucha contra la violación de los
derechos humanos, que la Subcomisión podía considerar la conveniencia de
elaborar un proyecto de declaración en que se enunciara el principio de que
las violaciones manifiestas y masivas perpetradas por instrucciones de los
gobiernos o con su aprobación constituían crímenes internacionales.

2. La Subcomisión, que no tuvo tiempo de examinar la cuestión en
su 44º período de sesiones, adoptó la decisión 1992/109, de 27 de agosto
de 1993, en la que autorizó al Sr. S. Chernichenko a que presentara un
documento de trabajo más detallado sobre el asunto que, entre otras cosas,
contuviera disposiciones que pudieran incluirse en una declaración apropiada y
resolvió examinar la cuestión en su 45º período de sesiones en relación con el
tema 4 de su programa.

3. Es evidente la necesidad de contar con otras medidas para luchar contra
las violaciones de los derechos humanos en el plano internacional, en especial
mediante el perfeccionamiento del derecho internacional. Las violaciones
manifiestas y masivas de los derechos humanos constituyen la más grave amenaza
que se cierne sobre la comunidad internacional. Las medidas que se adopten,
pues, deben tener por objeto, ante todo, eliminar y prevenir esa categoría de
violaciones. El primer paso, bien podría ser declarar que las violaciones
manifiestas y masivas de los derechos humanos perpetradas por instrucciones de
los gobiernos o con su aprobación se considerarán crímenes internacionales.

4. Ello plantea diversas cuestiones. Como, por diversas razones, no todas
las violaciones de derechos humanos se pueden categorizar como crímenes
internacionales, debe encontrarse un medio de clasificarlas. Asimismo, habrá
que examinar el concepto de crimen internacional y las categorías de
violaciones de los derechos humanos que ya se consideran crímenes
internacionales. Naturalmente, también habrá que justificar la propuesta
misma de clasificar como crímenes internacionales todas las violaciones
manifiestas y masivas de los derechos humanos perpetradas por instrucciones de
un gobierno, o con su aprobación, esto es, de ampliar la definición de esos
crímenes a fin de incluir ciertos tipos de violaciones manifiestas y masivas
que actualmente están excluidas de ella. Por último, debemos considerar
además, la forma que debería impartirse a ese enunciado y formular, no sólo un
principio general, sino también algunas disposiciones específicas que se
dimanarían de él.
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I. CLASIFICACION DE LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS
    (TIPOS DE VIOLACION)

A. Observaciones generales

5. Como los derechos humanos son aquellos derechos y libertades esenciales
para configurar el estatuto jurídico de la persona en la comunidad en la que
vive -requisito previo para una existencia humana digna en la sociedad
moderna-, no todas las infracciones de los derechos de la persona se pueden
considerar violaciones de los derechos humanos. Por ejemplo, la imposición
ilícita de un tributo o gravamen de menor importancia no se puede considerar
como violación de los derechos humanos.

6. Las violaciones de los derechos humanos pueden afectar a las personas o
tener un carácter masivo que podría indicar que la situación de derechos
humanos en un Estado determinado es deplorable. Además, ambos tipos de
violaciones pueden ser relativamente poco importantes, más graves o incluso
manifiestas. Por último, puede tratarse de episodios aislados o sistemáticos. 
Es menester distinguir, pues, entre las violaciones de los derechos humanos de
la persona, por un lado, y las situaciones en las cuales esas violaciones son
la norma, por el otro. Por otra parte, las violaciones de los derechos
humanos de la persona y las violaciones masivas de los derechos humanos pueden
perpetrarse con distintos grados de complicidad por parte del Estado o de
particulares o grupos privados que actúan contrariando los deseos de las
autoridades.

7. Algunas violaciones de derechos humanos se pueden abordar en el plano
internacional y otras no. La práctica de las Naciones Unidas es considerar
que las violaciones manifiestas y masivas de los derechos humanos, ya se trate
sólo de incidentes aislados o se perpetren en forma sistemática, constituyen
violaciones del principio de respeto por los derechos humanos, esto es, que
son incuestionablemente un problema internacional que se debe abordar
internacionalmente. Las opiniones están divididas respecto de la cuestión
relativa a saber si los órganos internacionales deben examinar casos
individuales.

8. Tradicionalmente se han podido examinar los casos individuales en el plano
internacional con el consentimiento del Estado interesado. Ese consentimiento
se manifiesta ordinariamente en los tratados internacionales (por ejemplo, el
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y el Convenio Europeo de Derechos Humanos). En ausencia de un tratado de esa
índole, los Estados interesados, por lo general, se han mostrado sumamente
renuentes a examinar casos individuales, si bien ese examen se consideró
legítimo en principio si esos Estados daban su consentimiento ad hoc
(por ejemplo, en el seno de la Comisión de Derechos Humanos o incluso en el
plano bilateral). Incluso sin el consentimiento del Estado interesado, los
órganos internacionales podrían ciertamente examinar casos individuales si
éstos sirvieran para demostrar que las violaciones manifiestas y masivas de
los derechos humanos constituían una práctica establecida (por ejemplo, la
política de apartheid).



E/CN.4/Sub.2/1993/10
página 5

9. Las violaciones de los derechos humanos del ciudadano de un Estado que se
encuentre en la jurisdicción de otro Estado también se pueden examinar a nivel
internacional, generalmente en el plano bilateral. En esos casos el Estado
cuyo ciudadano es la parte damnificada tiene derecho a concederle amparo por
conducto de sus misiones diplomáticas y consulares.

10. Otros casos individuales de violaciones de los derechos humanos se han
considerado esencialmente asuntos internos que no se prestan a su examen en el
plano internacional. Se ha entendido que los Estados pueden poner remedio a
las violaciones de su ordenamiento jurídico interno sin el concurso de la
comunidad internacional.

11. Incluso cuando los casos individuales se han examinado en el plano
internacional, por lo común no se los ha considerado como violaciones del
principio del respeto por los derechos humanos, sino como infracciones de una
obligación internacional más específica. Actualmente, sin embargo, se está
comenzando a examinar casos individuales en los foros internacionales con
prescindencia de la nacionalidad de la víctima y sin el consentimiento del
Estado interesado. A veces, cuando las violaciones son manifiestas, se las
considera violaciones del principio del respeto por los derechos humanos. 
Esta tendencia de las relaciones internacionales es cada vez más marcada. 
En otras palabras, se está aplicando más ampliamente el principio del respeto
por los derechos humanos. Con todo, no se ha establecido un marco jurídico
cierto para determinar cuáles son los casos individuales que se pueden
examinar en el plano internacional sin el consentimiento del Estado interesado
(teniendo presente lo que se dijo supra).

B. Criterios para clasificar las violaciones de los derechos humanos

12. Aunque relativamente es fácil clasificar las violaciones de los derechos
humanos, es difícil distinguir entre las distintas categorías, pues en general
no han prosperado las tentativas por formular los criterios con arreglo a los
cuales se podrían categorizar esas violaciones.

13. Uno de los problemas más arduos radica en distinguir entre los casos
individuales y las violaciones masivas de los derechos humanos. Aunque la
definición del caso individual no presenta dificultades, no es posible
enunciar criterios para definir las violaciones masivas mientras éstas se
compongan de casos individuales; es imposible decir cuántos casos individuales
constituyen una violación masiva.

14. Otra dificultad radica en distinguir entre violaciones de derechos
humanos manifiestas y violaciones menos graves. Esa distinción no se puede
hacer con entera precisión. De acuerdo con las conclusiones de la Conferencia
de Maastricht sobre el derecho de restitución, indemnización y rehabilitación
de las víctimas de violaciones manifiestas de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, que se celebró del 11 al 15 de marzo de l992,
"se entiende que entre las violaciones flagrantes de los derechos humanos y
las libertades fundamentales figuran por lo menos las prácticas siguientes: 
el genocidio, la esclavitud y prácticas similares, las ejecuciones sumarias
o arbitrarias, la tortura, las desapariciones, la detención arbitraria
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y prolongada y la discriminación sistemática" 1/. En esas conclusiones se
dice, además, que "las violaciones de otros derechos humanos, incluidas las
violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales, pueden ser
flagrantes y sistemáticas en cuanto a su alcance y carácter, y deben recibir,
por consiguiente, la debida atención en lo que respecta al derecho de
reparación" 2/.

15.  Es relativamente obvio que en una lista de violaciones manifiestas de los
derechos humanos figurarán la mayor parte de las violaciones masivas: 
el genocidio, las desapariciones y actos similares. Aunque la tortura o la
detención arbitraria o prolongada puede incidir en una sola persona y
constituir un caso individual, el genocidio, la esclavitud y prácticas
similares y las ejecuciones masivas o arbitrarias constituyen violaciones
masivas de los derechos humanos. En verdad, la experiencia demuestra que las
violaciones masivas son siempre manifiestas y que las violaciones manifiestas
de los derechos individuales, como la tortura o la detención arbitraria y
prolongada, si quedan impunes, culminan en violaciones masivas o indican que
esas violaciones ya se están perpetrando.

16.  Lo mismo puede decirse de las violaciones sistemáticas de los derechos
humanos. En teoría sería posible que se violaran sistemáticamente los
derechos humanos de una persona o de un pequeño grupo de personas. 
Sin embargo, si esas violaciones continúan con impunidad, ello será
probablemente indicio de que la situación general de los derechos humanos es
precaria. Por norma general, las violaciones sistemáticas y masivas de los
derechos humanos son manifiestas. Así ocurre, en particular, con la
discriminación sistemática, como se dice en las conclusiones de la
Conferencia de Maastricht.

17. Los órganos internacionales pueden examinar las violaciones de los
derechos humanos con prescindencia de que un Estado haya o no intervenido en
su comisión. Con todo, evidentemente no se justifica la acción
intergubernamental cuando se trata de violaciones esporádicas perpetradas por
particulares o grupos de particulares. La única excepción serían los casos en
que un Estado trata, de alguna manera, de impedir que los responsables de esos
actos sean llevados ante la justicia. Por regla general, el Estado no es
responsable de las acciones de los particulares.

18.  La cuestión relativa a saber si una violación de los derechos humanos se
puede considerar hecho del Estado es de carácter fundamental. Esa violación
se considera acto del Estado si es perpetrada por órganos o funcionarios del
Estado que actúan dentro de los límites de su legítima autoridad o ultra vires
(con prescindencia de que se la examine o no en el plano internacional). 
Cuanto más elevada la jerarquía del órgano o del funcionario, tanto mayor la
posible vulneración de los derechos humanos. Aunque las violaciones
manifiestas y masivas de los derechos humanos pueden ser perpetradas también
por órganos y funcionarios locales, la amenaza que plantean es
inconmensurablemente mayor cuando las perpetra, por ejemplo, un parlamento que
sanciona legislación racista o un gabinete que aplica políticas represivas.
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19.  Cuando se examinan las violaciones de los derechos humanos perpetradas
por instrucciones de los gobiernos o con su aprobación, debe tenerse presente
que el término "gobierno" no se emplea en su acepción estricta de órgano
supremo del poder ejecutivo (consejo de ministros, gabinete, etc.), sino que
denota a todos los órganos superiores del Estado, en especial a los poderes
legislativo y ejecutivo, y a los funcionarios que en ellos se desempeñan, pues
por lo común son ellos los que aparecen como instigadores cuando se cometen
violaciones de los derechos humanos. La expresión "por instrucciones" también
se debe interpretar en forma amplia a fin de incluir en ella la legislación y
diversos actos específicos, de carácter vinculatorio y ejecutorio que dimanan
de un órgano ejecutivo que propicia las violaciones de los derechos humanos.

20. Las violaciones de derechos humanos no siempre son perpetradas por
instrucciones oficiales de los gobiernos. Los gobiernos pueden, también,
instigar violaciones de los derechos humanos que ostensiblemente son
perpetradas por particulares (por ejemplo, los "escuadrones de la muerte"),
incitando a las personas a cometer esos actos o haciendo caso omiso de ellos. 
En esos casos, el mayor problema radica en obtener prueba de la complicidad
del gobierno. Ese tema, con todo, debe ser objeto de una investigación
discreta. En el presente contexto interesan más los aspectos sustantivos que
de procedimiento de la clasificación de las violaciones de los derechos
humanos.

21. Los gobiernos pueden tácita u oficialmente dar su aprobación a las
violaciones de los derechos humanos perpetradas por particulares. De ahí se
sigue que la complicidad de los gobiernos en las violaciones de los derechos
humanos puede revestir formas diversas. En aras de la brevedad, a todas las
formas de complicidad indirecta se las puede subsumir en el concepto de
"aprobación". Al igual que la complicidad directa, la cuestión, en el
contexto de las relaciones internacionales, se ha de considerar como una
violación de los derechos humanos perpetrada por el Estado.

22. La dificultad que se plantea para categorizar las violaciones de los
derechos humanos no priva de importancia al ensayo por clasificarlas. A pesar
de todas las dificultades prácticas que se suscitan para ubicar a las
violaciones de derechos humanos en una u otra categoría, debe recordarse que
sólo en función de esa clasificación se podrán individualizar y evaluar
debidamente conforme al derecho internacional las categorías más peligrosas
vinculándolas con la idea de crímenes internacionales.
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II. CRIMENES INTERNACIONALES Y DERECHOS HUMANOS

A. Definición y tipos de crímenes internacionales

23. La división de las violaciones del derecho internacional en crímenes
internacionales y otras infracciones del derecho internacional apareció
después de la segunda guerra mundial. Los crímenes internacionales son las
violaciones más graves del derecho internacional, pues producen una pérdida a
toda la comunidad internacional o constituyen una amenaza para ella. Se trata
de incumplimientos de una obligación erga omnes, esto es, que dan fundamento
para que el Estado infractor responda no sólo ante cualquier Estado que haya
sufrido directamente a causa de esos actos, sino ante cualquier otro Estado. 
Al propio tiempo, no todos los incumplimientos de una obligación erga omnes se
pueden considerar como un crimen internacional. El factor decisivo es el bien
vulnerado, en este caso los intereses fundamentales de la comunidad
internacional.

24. Como un crimen internacional es una violación del derecho internacional,
evidentemente sólo un sujeto de ese derecho puede cometerlo. Aunque, en
teoría, el crimen internacional puede ser perpetrado por cualquier sujeto del
derecho internacional, en la práctica sólo puede ser perpetrado por un sujeto
que tenga la personalidad jurídica del Estado. No existe una definición
oficialmente reconocida de crimen internacional, ni tampoco una lista
oficialmente aceptada de los actos del Estado que pueden considerarse crímenes
internacionales. El consenso es que carece de sentido tratar de elaborar una
lista exhaustiva. Aunque fuera posible, no sería apropiado hacerlo en la
actualidad, pues el derecho internacional se encuentra en proceso de evolución
y no puede descartarse la necesidad de agregar otros crímenes a la lista.

25. El ahora bien conocido artículo 19 del proyecto de artículos sobre la
responsabilidad de los Estados, que fueron aprobados provisionalmente en
primera lectura por la Comisión de Derecho Internacional sobre la base del
informe del profesor R. Ago, da la siguiente definición de crimen
internacional y sus formas más típicas:

"2. El hecho internacionalmente ilícito resultante de una violación
por un Estado de una obligación internacional tan esencial para la
salvaguardia de intereses fundamentales de la comunidad internacional que
su violación está reconocida como crimen por esa comunidad en su conjunto
constituye un crimen internacional.

3. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 2 y de
conformidad con las normas de derecho internacional en vigor, un crimen
internacional puede resultar, en particular:

a) de una violación grave de una obligación internacional de
importancia esencial para el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, como la que prohíbe la agresión;

b) de una violación grave de una obligación internacional de
importancia esencial para la salvaguardia del derecho a la libre
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determinación de los pueblos, como la que prohíbe el establecimiento o el
mantenimiento por la fuerza de una dominación colonial;

c) de una violación grave y en gran escala de una obligación
internacional de importancia esencial para la salvaguardia del ser humano,
como las que prohíben la esclavitud, el genocidio, el apartheid;

d) de una violación grave de una obligación internacional de
importancia esencial para la salvaguardia y la protección del medio
humano, como las que prohíben la contaminación masiva de la atmósfera o de
los mares." 3/

B. Violaciones de los derechos humanos reconocidas
    como crímenes internacionales

26. El inciso c) del párrafo 2 del artículo antes citado menciona las
violaciones de los derechos humanos en calidad de crímenes internacionales y
destaca que se trata de violaciones graves y en gran escala. Los ejemplos que
se mencionan son la esclavitud, el genocidio y el apartheid. Como el proyecto
de artículos no ha adquirido la fuerza de tratado internacional, sus
disposiciones sólo se pueden considerar en calidad de propuestas. Al propio
tiempo, es indudable que el artículo 19 y en particular el inciso c) del
párrafo 2 reflejan en alguna medida la práctica actual. También se desprende
con claridad de la redacción del inciso c) del párrafo 2 que las violaciones
graves y en gran escala de los derechos humanos que pueden considerarse
crímenes internacionales comprenderán no sólo la esclavitud, el genocidio y el
apartheid, sino también otras violaciones de los derechos humanos de gravedad
comparable.

27. Los tratados internacionales en vigor que clasifican en formas
particulares las violaciones de los derechos humanos como crímenes
internacionales comprenden la Convención para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio (de 9 de diciembre de 1948) y la Convención Internacional
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid (de 30 de noviembre
de 1973). El artículo I de la Convención para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio dice como sigue:

"Las Partes Contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido
en tiempo de paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho
internacional..."

El párrafo 1 del artículo I de la Convención Internacional sobre la Represión
y el Castigo del Crimen de Apartheid reza como sigue:

"Los Estados Partes en la presente Convención declaran que el
apartheid es un crimen de lesa humanidad y que los actos inhumanos que
resultan de las políticas y prácticas de apartheid y las políticas y
prácticas análogas de segregación y discriminación racial que se definen
en el artículo II de la presente Convención son crímenes que violan los
principios del derecho internacional, en particular los propósitos y
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principios de la Carta de las Naciones Unidas, y que constituyen una
amenaza seria para la paz y la seguridad internacionales."

28. Que en los tratados internacionales se caracterice a una determinada
violación de los derechos humanos como crimen internacional no implica
necesariamente que la clasificación sea generalmente aceptada, sino sólo que
los Estados Partes en esos tratados la consideran como crimen internacional. 
Si esos tratados adquieren carácter auténticamente universal, evidentemente
entonces la clasificación pasará a ser generalmente aceptada. Con todo,
virtualmente no hay tratados internacionales auténticamente universales (esto
es, tratados en los cuales todos los Estados sean partes contratantes), en
particular en la esfera de los derechos humanos. Al propio tiempo, la
circunstancia de que una mayoría de Estados haga suya la clasificación en
cuestión no puede ser ignorada por la minoría que se abstiene de hacerlo.

29. Es posible que un tratado afirme un consenso existente de que una forma
particular de violación de los derechos humanos constituye un crimen
internacional. Así ocurre con el artículo I de la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (1948), en el cual las Partes
contratantes confirman que el genocidio es un delito de derecho internacional
(con prescidencia del hecho de que la vasta mayoría de los Estados sean partes
contratantes en esa Convención). También es posible que la definición que se
dé en un tratado internacional de una forma particular de violación de los
derechos humanos en calidad de crimen de derecho internacional pase, en el
curso del tiempo, a ser tácitamente aceptada por los Estados que no son partes
contratantes.

30. La confirmación indirecta de que la clasificación de ciertas formas de
violaciones de los derechos humanos como crímenes internacionales ha adquirido
carácter universal o cuasiuniversal se encuentra en el fallo pronunciado por
la Corte Internacional de Justicia el 5 de febrero de 1970 en el caso
Barcelona Traction, que incluyó un examen de las obligaciones erga omnes:

"Esas obligaciones se derivan, por ejemplo, en el derecho
internacional contemporáneo, de la prohibición de los actos de agresión y
de genocidio, así como también de los principios y normas relativos a los
derechos básicos de la persona humana, incluida la protección contra la
esclavitud y la discriminación racial." 4/

31. Como ya se ha señalado, el incumplimiento de las obligaciones erga omnes
acaso no constituya un crimen de derecho internacional, pero un crimen de
derecho internacional es siempre una infracción de una obligación erga omnes. 
Como la Corte a todas luces consideró que las obligaciones de prohibir la
agresión, el genocidio, la esclavitud y la discriminación racial revestían
igual importancia, su hipótesis evidentemente debe de haber sido la de que las
infracciones de esas obligaciones son también igualmente graves. Sin embargo,
como la agresión y el genocidio se consideran en general crímenes
internacionales, es lógico llegar a la conclusión de que la esclavitud y la
discriminación racial, que la Corte equipara a la agresión y el genocidio, se
deben también considerar crímenes internacionales.
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III. NECESIDAD DE RECONOCER CIERTOS TIPOS DE VIOLACIONES
      MANIFIESTAS Y MASIVAS DE LOS DERECHOS HUMANOS COMO

      CRIMENES INTERNACIONALES

A. La necesidad de ese reconocimiento

32. El inciso c) del párrafo 2 del artículo 19 del proyecto de artículos sobre
la responsabilidad de los Estados y el fallo de la Corte Internacional de
Justicia citado supra muestran que la tendencia imperante es considerar como
crímenes internacionales no sólo el genocidio, el apartheid, la esclavitud y
la discriminación racial, sino también otras violaciones graves y en gran
escala de los derechos humanos. Que esa tendencia exista sugiere que la
comunidad internacional aspira a que se la consagre formalmente como principio
del derecho internacional. La acción encaminada hacia ese fin, sin embargo,
se ve trabada por la ausencia de criterios precisos para decidir qué tipo de
violaciones de los derechos humanos se deben considerar crímenes
internacionales. No puede resolverse el problema añadiendo nuevos tipos de
violaciones manifiestas y masivas de los derechos humanos a la lista de hechos
que constituyen crímenes internacionales, aunque no puede dudarse de que sería
útil continuar definiendo en términos específicos esos tipos de violaciones de
los derechos humanos.

33. Declarar que las violaciones manifiestas y masivas de los derechos humanos
perpetradas por instrucciones de un gobierno o con su aprobación constituyen
crímenes internacionales y establecerán un firme fundamento en derecho
internacional para abordar, primero, la grave responsabilidad jurídica
internacional del Estado en cuyo nombre actúe un gobierno y, segundo, la
cuestión de la responsabilidad criminal de los funcionarios que perpetraen
esas violaciones. Además, ese fundamento dará oportunidad, de la que
contemporáneamente se carece, de hacer una formulación más productiva de
nuevas obligaciones específicas, sustantivas y procesales, en el contexto de
la lucha contra las violaciones de los derechos humanos. La labor relativa al
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados y al proyecto de
artículos sobre el proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad avanza con extrema lentitud, y el primer proyecto obviamente
se refiere sólo a la responsabilidad de los Estados, en tanto que los
artículos del segundo de esos proyectos que se aprobaron en primera lectura se
refieren únicamente a la responsabilidad criminal de los particulares.

34. La exigencia de la comunidad internacional de que un determinado tipo de
violación de los derechos humanos se clasifique en calidad de crimen
internacional obviamente no quedaría atendida en forma cabal ni siquiera si
estuviera en vigor en su forma actual el inciso c) del párrafo 2 del
artículo 19 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados. 
La disposición está redactada en términos demasiado vagos incluso para un
principio general. Una lista de las obligaciones en la esfera de los derechos
humanos cuya violación se consideraría crimen internacional tendría que ser
más detallada. En alguna medida, ese cometido podría verse facilitado si
finalmente se adoptara y entrara en vigor el Código de crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad, cuyo proyecto clasifica diversas violaciones
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de los derechos humanos distintas del genocidio y el apartheid como crímenes
internacionales. El proyecto incluye el siguiente texto:

"El que ejecute u ordene que sea ejecutada cualquiera de las
siguientes violaciones de los derechos humanos:

- asesinato;

- tortura;

- establecimiento o mantenimiento de personas en estado de
esclavitud, servidumbre o trabajo forzoso;

- persecución por motivos sociales, políticos, raciales, religiosos
o culturales de una manera sistemática o masiva; o

- deportación o traslado forzoso de poblaciones,

será condenado, después de ser reconocido culpable, [a...]." 5/

35. Las violaciones de ese tipo, cuando sean perpetradas por funcionarios, se
pueden clasificar en el contexto de las relaciones internacionales como
crímenes internacionales. Al propio tiempo, la entrada en vigor del Código no
implicaría por sí sola el reconocimiento qua principio general de que todas
las violaciones manifiestas y masivas de los derechos humanos por
instrucciones de un gobierno o con su aprobación constituyen crímenes
internacionales, pues el Código se refiere exclusivamente a la responsabilidad
criminal de los particulares. Además, en el proyecto sólo se tienen en cuenta
las violaciones sistemáticas y masivas de los derechos humanos. Los hechos
mencionados en el proyecto, pese a que son violaciones manifiestas de los
derechos humanos, podrían ser perpetrados por funcionarios en forma masiva,
pero en una sola oportunidad. Ello no detrae de la amenaza que plantean para 
la comunidad internacional en general y, por ende, se justifica clasificarlos
como crímenes internacionales.

36. Los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad pueden ser
perpetrados por funcionarios o particulares. De acuerdo con el comentario al
artículo pertinente en el proyecto de código:

"Importa destacar que el artículo no se limita a señalar como autores
posibles de los crímenes previstos en el mismo a los funcionarios o
representantes de un Estado. Si bien es cierto que éstos, a causa de su
posición oficial, tienen realmente amplia oportunidad de cometer los
crímenes penados por el artículo, no es menos cierto que el artículo no
excluye la posibilidad de que simples particulares, dotados de un poder de
hecho u organizados en bandas o grupos criminales, puedan también cometer
el tipo de violaciones sistemáticas o masivas de los derechos humanos a
que se refiere este artículo, en cuyo caso sus actos caerían dentro del
ámbito del proyecto de código." 6/
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37. El artículo IV de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio dice lo siguiente:

"Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros
actos enumerados en el artículo III serán castigadas, ya se trate de
gobernantes, funcionarios o particulares."

38. En el artículo III de la Convención Internacional sobre la Represión y el
Castigo del Crimen de Apartheid se estatuye lo siguiente:

"Se considerarán criminalmente responsables en el plano
internacional, cualquiera que sea el móvil, los particulares, los miembros
de las organizaciones e instituciones y los representantes del Estado,
tanto si residen en el territorio del Estado en el que se perpetran los
actos como en cualquier otro Estado que:

a) cometan los actos enumerados en el artículo II de la
presente Convención, o que participen en su comisión, la inciten
directamente o se confabulen para ella;

b) alienten o estimulen directamente la comisión del crimen de
apartheid o cooperen directamente en ella."

39. La responsabilidad criminal de los particulares por actos de esta índole
acaso no sea menor que la de los funcionarios. Sin embargo, sólo los actos
cometidos por funcionarios públicos, con prescindencia de su jerarquía, pueden
ser crímenes internacionales conforme a la definición que figura en el
artículo 19 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados,
pues únicamente en virtud de su cargo adquieren esos actos el carácter de
hecho del Estado.

40. Con respecto a los aspectos más generales del problema, puede decirse que
los hechos reconocidos como socialmente peligrosos en el plano internacional
(a la luz de los tratados internacionales o de la costumbre internacional),
cuando se consideran actos perpetrados por particulares, necesariamente
implican que esos particulares sean criminalmente responsables. Esos actos,
incluidas las violaciones de los derechos humanos, se denominan a veces
crímenes contra el derecho internacional con la bien conocida fraseología del
fallo del Tribunal de Nuremberg del 30 de septiembre de 1946:

"Los crímenes contra el derecho internacional son cometidos por
hombres y no por entidades abstractas y sólo castigando a las personas que
los cometen pueden hacerse efectivas las disposiciones del derecho
internacional."

Entre esos actos se pueden contar los perpetrados por particulares (como los
piratas). Aun cuando constituyen una violación manifiesta y masiva de los
derechos humanos (por ejemplo, las actividades de rebeldes, bandas
armadas, etc.), la única cuestión que por lo común se debe considerar es la de
la responsabilidad criminal de los culpables y no la de la responsabilidad del
Estado conforme al derecho internacional. Las posibles excepciones son las
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violaciones de esta índole perpetradas en territorios que nominalmente están
sujetos al control de un gobierno que, en realidad, no puede hacer efectivo
ese control.

41. Cuando un acto de esa índole es perpetrado por funcionarios públicos y el
riesgo que entraña para la comunidad internacional tiene la magnitud indicada
en el artículo 19 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de
los Estados, en el plano internacional se lo debe considerar como crimen
internacional, esto es, como un hecho del Estado que implica la
responsabilidad del Estado. Ello hace presumir también la responsabilidad
criminal de los culpables. Un acto determinado puede, pues, considerarse como
acto del Estado y como acto perpetrado por particulares, dando nacimiento a
dos tipos diferentes de responsabilidad. Lo mismo puede decirse de los actos
cometidos por personas que no actúan a título oficial, pero que se
encuentran de facto en posición de influir en la política del Estado y emplean
al Estado para perpetrar crímenes internacionales.

42. Lo más importante de declarar que las violaciones manifiestas y masivas de
los derechos humanos perpetradas por instrucciones de un gobierno o con su
aprobación constituyen crímenes internacionales es destacar la circunstancia
de que la responsabilidad del Estado no se puede desvincular de la
responsabilidad criminal de las personas que perpetran esas violaciones. 
Esa declaración podría también, en alguna medida, coadyuvar a prevenir
violaciones manifiestas y masivas de los derechos humanos al poner sobre aviso
a los gobiernos y los funcionarios públicos. Esa advertencia no constituiría
una garantía absoluta de que no se producirían esas violaciones, pero no se la
podría ignorar. Como analogía se puede mencionar la definición de la agresión
de 1974 (resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1974, anexo), a la que se considera como factor disuasivo, pese a su
imperfección, de una posible agresión.

B. Criterios para definir las violaciones de derechos humanos
    como crímenes internacionales

43. En consecuencia, no todas las violaciones de los derechos humanos, incluso
cuando sean perpetradas por funcionarios públicos, se pueden clasificar como
crímenes internacionales o debieran clasificarse de ese modo en el futuro. 
Ello plantea la cuestión relativa a saber si las violaciones de derechos
humanos que se clasifiquen de ese modo se deben subsumir en un solo crimen
internacional o en diversos crímenes. La circunstancia de que el genocidio,
el apartheid y varios otros tipos de violaciones de los derechos humanos se
consideren crímenes internacionales por derecho propio sugiere que este último
curso de acción sería el más apropiado. En realidad, sin embargo, el uno no
excluye el otro. Una categoría particular de violaciones de los derechos
humanos puede adoptar diversas formas. Si cada una de esas formas constituye
un crimen internacional, podría entonces clasificarse como crimen a la
categoría misma. En otras palabras, al clasificar una categoría específica de
violaciones de los derechos humanos como crimen internacional, estamos
destacando que cualquiera sea su forma, esa violación será también un crimen
internacional.
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44. Los criterios muy generales que a continuación se enuncian podrían
aplicarse para determinar si una categoría determinada de violación de los
derechos humanos constituye o no un crimen internacional:

a) la naturaleza manifiesta y masiva de esas violaciones (teniendo
presente que las violaciones sistemáticas caen dentro de la categoría
de violaciones "masivas");

b) la perpetración de esas violaciones por instrucciones directas de un
gobierno o a instigación de éste, con su complicidad o autorización
ex post facto, o con su aprobación en alguna otra forma
(entendiéndose por "gobierno" las autoridades centrales del Estado
que actúan en su nombre y ejercen el control sobre el país).

45. Las violaciones de derechos humanos de esta índole, cuando sean
perpetradas por particulares que detenten de facto el poder en el Estado o
ejerzan influencia en el gobierno, se puede considerar que de una u otra
manera llevan la aprobación del gobierno. Lo mismo puede decirse de los actos
de funcionarios públicos de cualquier jerarquía que actúa en ultra vires, si
el Estado no adopta las providencias necesarias para castigarlos. Si se
adoptan esas medidas, las violaciones manifiestas y masivas de los derechos
humanos perpetradas por esas personas no debieran considerarse crímenes
internacionales, con prescindencia de las preocupaciones que susciten en la
comunidad internacional.

46. Cuando se trata de determinar si un caso determinado de violaciones
manifiestas y masivas de los derechos humanos se ha de considerar o no crimen
internacional, se debe tener presente que las restricciones de los derechos
humanos pueden ser legítimas, especialmente en situaciones de emergencia, y
también ha de tenerse en cuenta el grado de control que el gobierno ejerce
sobre la situación imperante en un país o en parte de éste.
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IV. DISPOSICIONES BASICAS DE UN PROYECTO DE DECLARACION QUE
         DEFINA LAS VIOLACIONES MANIFIESTAS Y MASIVAS DE LOS
           DERECHOS HUMANOS COMO CRIMENES INTERNACIONALES

      A. Observaciones generales

47. Sería apropiado establecer en la forma de una declaración de la
Asamblea General que toda violación manifiesta y masiva de los derechos
humanos perpetrada por instrucciones de un gobierno o con su aprobación
constituye un crimen internacional. Por cuanto las declaraciones aprobadas
por la Asamblea General revisten el carácter de recomendaciones, el enunciado
de esta posición en la forma de declaración no implicará por sí solo que ésta
pasará prontamente a convertirse en principio del derecho internacional. 
La experiencia enseña, con todo, que los principios y normas declarados de esa
forma tienen mejores posibilidades de ser reconocidos universalmente
(en especial, si se aprueban por consenso) que si se los enuncia en la forma
de tratado, y que la declaración acelera el proceso que lleva a establecer
esos principios y normas como obligaciones jurídicas internacionales de
carácter universal. También ha de tenerse presente la circunstancia de que la
declaración que no sea jurídicamente vinculante facilita que se llegue a un
consenso en cuanto a su redacción y aprobación.

48. La declaración debe ser concisa, pues ha de ser una exposición de
principios, pero debe también tener más detalle que las disposiciones
existentes citadas supra respecto de las violaciones manifiestas y masivas de
los derechos humanos. Además de la exposición general de principios,
parecería apropiado enumerar, con mayor detalle que hasta ahora, las
violaciones manifiestas y masivas de los derechos humanos más típicas que
constituyen crímenes internacionales. Bien puede ser útil también explicar
algunos de los términos empleados. Asimismo, se debe tener presente que no
toda violación del principio del respeto por los derechos humanos se puede
clasificar en la categoría de crimen internacional.

B. Proyecto de texto básico del proyecto de declaración

49. Un preámbulo, aunque importante, puede redactarse más adelante, si es
posible llegar a un acuerdo en cuanto a la redacción básica del proyecto. 
Sería prematuro formular sugerencias, incluso tentativas, respecto de un
preámbulo cuando aún no se echa de ver con claridad en qué medida puede
haber acuerdo en cuanto a los aspectos principales del proyecto de
declaración mismo.

50. El texto que figura infra, aunque redactado con la mira de lograr una
aceptación expeditiva de un proyecto de artículos, es provisional y tiene por
objeto sugerir la forma en que podrían redactarse las disposiciones básicas de
la declaración, más que indicar la redacción específica para un debate
inmediato artículo por artículo.
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Artículo 1

1. Las violaciones manifiestas y masivas de los derechos humanos
perpetradas con instrucciones de un gobierno o con su aprobación son una
violación grave del principio del respeto por los derechos humanos y
constituyen un crimen internacional. Entre esas violaciones se contarán
principalmente las siguientes:

a) asesinato, incluida la ejecución arbitraria;

b) tortura;

c) genocidio;

d) apartheid;

e) discriminación por motivos raciales, nacionales, étnicos,
lingüísticos o religiosos;

f) establecimiento o mantenimiento de personas en estado de esclavitud,
servidumbre o trabajo forzoso;

g) desapariciones forzosas o involuntarias;

h) detención arbitraria y prolongada;

i) deportación o traslado forzoso de poblaciones.

2. Se entenderá que las disposiciones del párrafo 1 no privan a los
Estados de su derecho a establecer, de conformidad con las normas del derecho
internacional actualmente en vigor, restricciones legítimas de los derechos
humanos, en particular en relación con la declaración del estado de emergencia
o de guerra.

Artículo 2

1. Se entenderá por "gobierno" las autoridades centrales, con
prescindencia de su estructura y denominación, que ejerzan el control sobre un
país o parte o partes de un país en el cual hayan ocurrido o estén ocurriendo
las violaciones de los derechos humanos mencionadas en el artículo 1.

2. Se entenderá que un gobierno ha aprobado esas violaciones cuando,
mientras estuvo ejerciendo el control del país o de parte o partes del país en
el cual ocurrieron, instigó la perpetración de esas violaciones o fue cómplice
en su perpetración y no sancionó a los funcionarios responsables, con
prescindencia de los cargos que ocupaban, o cuando, directa o indirectamente,
oficial o tácitamente, aprobó ex post facto las violaciones de derechos
humanos en cuestión o de alguna otra manera estuvo involucrado en su
perpetración.
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Artículo 3

1. Los Estados cuyos gobiernos den instrucciones de que se cometan
violaciones manifiestas y masivas de los derechos humanos o que las aprueben
son responsables por esas violaciones como crimen de derecho internacional.

2. Las personas que ordenen, organicen, perpetren directamente o
aprueben esas violaciones o sean cómplices en esos actos, con prescindencia de
que actúen a título oficial o puedan influir en el gobierno en virtud de los
cargos que ocupan, serán criminalmente responsables en el plano nacional o
internacional.

-----
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